
28092 Martes 11 agosto 1992 BOE núm. 192

19201

g) Manipulador de bombos de grageas.
h) Elaborador de mazapanes, yemas, ctc.

NIVEL JI. Oficial de segunda: Integrarán esta (.'atcgoría quienes,
sin llegar a la perfección exigIda para los oficiales de primera, cJJ..·cutan
las tareas antes definidas con la suficiente corrcl.:ción y eficacia. A esta
categoría le son aplicados los siguientes puestos:

a) Calderero, sin carné de la JefaturJ de Industria.
b'l Cortador de turrón duro.
e) Cortador de mazapán.
d) Cortador de turrón blando.
e) Pesador de turrón duro.
1) Pesador de turrón blando.
g) Manipulador de molinos, refinadoras y turnlÍx.
h) Tostador de turrón de yema.
i) Escalador, pelador.
j) Mezclador.

NIVEL IJI. Ayudante: Es quien ayuda en la rcalmH.:ión de las ta
reas encomendadas a los oficiales de primera y segunda. estando ca
pacitado para suplir a éstos en caso de ausencía. mientras dure ;su SI
tuación laboral en la categoría. A esta categoría le son de aplicación
los puestos de trabajo de ayudantes, como su propIO nombre indica. de
los definidos para los -ofiCIales de segunda.

Personal de oficios auxiliares:
NIVEL l. Oficial de primera: Es quien poseyendo uno de los ofi

cios clásicos, lo practica y aplica con tal grado de perfección, que _no
sólo le permite llevar a cabo trabajos generales del mismo, sino que
realiza otros que suponen especial empeño y delicadeza. Tendrán esta
categoría los que ocupen los siguientes puestos de trabajo:

a) Conductores de camión.
b) Carpinteros especialistas.
e) Mecánicos especialistas.
d) Electricista.. especialistas.
e) Impresores especialistas.
1) Albañiles especialistas.

NIVEL Il. Oficial de segunda: Es quien sin llegar a la especiah
zación exigida de un oficial de primera, ejecuta los correspondIentes a
un detenmnado oficio con la sufiCiente corrección y eficacia. A esta
categoría le son de aplicación los siguientes puestos·

a) Conductores de furgones.
b¡ Conductores de carretillas elevadoras.
e) Carpinteros.
d) Albañiles.
e) Electricistas.
f) ~v1ccánicos.

g) Impresores.

NIVEL 111. Ayudantes: Es quien ayuda en la rcahzaciún Jt~ las
tareas encomendadas a los oficiales de primera _y s.:'gunda, estando ca
pacitado para suplir a éstos en caso de a:JsenCla, mientras dure su si
tuacIón laboral en la catcgoria, y siempre que lo~ trabajos a realizar no
necesiten la autorización de algún dctenninado permiso oficial. A esta
catcgDria le son de aplicación los puestos de trabajO de ayudantes. como
su propio nombre indica, de los definidos para los oficlOS de segunda.

NIVEL IV. Peón: Es el trabajador mayor de diecioc~o años en
cargado de ejecutar labores Rara. cuya realización se reqUlen:, predo
mmanh.\ la aportación del esfuerzo fisico.

VIL Per.~onal de acabado, envasado V emJ}([(IUl!tado.
NIVEL 1. Oficial de primera: Es quien habiendo realizado el aprcn·

dizaic con la debida perfección y adecuado rendimiento, ejecuta con
iniciativa y responsabilidad, todas o algunas labores propias del mismo,
con productividad y resultados corrcctosl cono¡;iendo las máquinas, úti~
les y herramientas que tengan a su cargo para cui_dar de su normal
eficacia, engrase y conservación, poniendo en conocnmcnto de sus su
periores, cualquier desperfecto que observe y que pueda disminuir la
producción. A esta categoría le son aplicados los SIguientes puestos:

a). Maquinistas de envolver, embolsar y estuchar turrón, en todos
sus tipos. .

b) Maquinistas de confeccionar paquetes grageados y otros.
c) Cü;nfonnadores y cerradores (le pasteles, panes de Cádiz y fi-

guritas.
d) Envasador.
e) Confeccionador de lotes de todo tipo.
1) Conformador de torta" de marco.
g) Envolvedor, embolsador y estuchador manual de turrones de

trx:ió tipo.
h) Envolvedor, embolsador y estuchador manual de pasteles, frutas

y figuntas.

NIVEL JI. Oficial de segunda: Es quien realiza los mismos come
tidos asignados al oficial de primera con un rendimiento o grado de
especialización menor que éste, y la limpieza de enseres. utensilios V

envasado destmados a producdún. A esta· catcgoria le CotTcspond...n los
siguientes puestos:

a) Maquinistas de envolver, embobar y estuchar tunón, en todos
sus tIpOS.

b) ~1aq~iÍnistas de confeccionar p.lqud<.::,; grdgcddu;., y otros
~) ContomKldorcs y cenadores de pastelc;.,. panes de Cadtl y fí

gunlas.
ti) Envasador.
e) <=-'ontcccionadof de lotcs de todo tipo.
n Conformador de tortas dc marco.
g) Envolvedor, embolsadO! y estuchador manual dt' turrones de

todl) tIpO. '
h) Envolvt...--dor. embolsador y estuchador manual de pasteles. frutas

y figuritas.
i1 Escogedor manu,ll de almendras, grageas, piñones, avellanas.

etcétera.
j) COnf0I111ador de polvorones, almedran rellenas, etc.

NIVEL lll. Avudante: Es qult.'n avuda en la r,:alóat:ión de las ta
feas encomendadas a II..~s nficialcs dt' 'primera y segunda. \,.'stando ca
pacÍlado para suplir a estos ell casos de urgencias. mientras dure su
situación laboral en esta categoría. A esta categoría k' son aplicados
los siguientes puestos de trabajo.

d) Empapeladores.
b) Montador de cajas de todo tipo
e) Envasador de pastillas en caja..<.;.
d) Cargadores y <:\'ucuadorcs de máquinas dc embolsar turrón y dc

vacio.
e) Cargadon:s y evacuadores de mitquinas de estuchar turrón.
n Otros trabajos similares.

NIVEL 1"V. Aprendices: Es quien con edad comprendida desde su
lngrr.:so hasta los dieciocho ai'io.s, trabaja .al tIempo que se instruye en
funciones peculiares de producción, ofklOS auxíllares o de envasado,
acabado y emp1.quetado.

RLSOLUCION de 15 de julio de ¡'1y]. de [a Direccián
Gef((xa! de Trabajo, por 1(1 f}W! se dispone la in.\'( ripción
del Conn'nio (·olectivo de la empresa {(Cllrgill E5jJal¡o.
.\'uciedwj Anónimw>

Visto el texto d.;.') Convenio Colectivo de la empresa «Cargil1 Espa
ñ.a, S~)(icdad Allóninla¡l. centros de: ---TalTagona. calle Muelle Castilla.
SlI1 nurnero-13arcelü:lJ. calle Muelle Alvarez de la Campa. sin número
--Rcus. carretera de AJcolca, sin numero ---Puebla de la Calzada (Bada-

j'oz), Calzad~ Romana, sin número --La Roda (Albal~ete), Carretera de
a Munera, S10 numero --1\-1archcna (Sevdla), f~xlramuros Renfe, slll nú

mero Zaragoza, calle José Pellicer, número:.: 35~6. Personal JOscnto
al 1 de enero de 1992 CDll el número de patronal ~í277.281 en el centro
de avenida Alcalde Bamils. sm número en SUlI Lugat del VaIJés (Bar
ccJona) que fue suscnto con fecha 2 de jUnJo JI,' 1992 d(' una paftc por
~h?mbros de hJS ComHés de Empresa en rerr('s(:ntación de los traha
Jado~es y de otra por la DireCCión de la empresa en representación de
Ja llllsma y de eonfollmdad con 10 dispuesto t:n el artICulo 90, apal1ados
2 y 3, de Ii:! Ley 8/ l980, de lO de 111arzo, del Estatuto dc ¡os 1 rahaja
dores. y en el Real Decreto 1040il981; de 22 de mavo. sobre registro
y depósito de convenios colectivos d(' trab~~!lL "

Esta Dlfccción General de Trabajo acuerda:
Primcm.----ordcnar la inscripción de dícho C~H1VCJlio Colectivo en el

correspondiente Registro dt, este Centro Dirct:t!vo, C\,)J] notificación a
la Comisión NegocJ<:ldora.

Segundo, DIsponer "u publicación en d (d~oktin OfíL'ial del Fs
tado>:..

Madlid, 15 dí: jUliO de 1992.---La Din..'ctora gcneral. Soledad Córdov':1
Garridu. -

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
"CARGILL ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA»

Artículo 1." Ambito territorial.,-El presente Convenio es de apli
cación exclusiva a los siguientes centros de traba.jo de la Empresa sItos
en: Tan'agolla, Muelle Castilla, sin número; Barcelona, Muelle Alvarez
de la Campa, sin número; Rcus, carretera de A1cole3. sin número; Puc~

bIa de la Calzada (Badajoz). Calzada Romana, sin número: La Roda
(Albacete), carretera de la Munera, sin número; Marchena (Sevilla).
Extramuros Renfe, sin número; Zaragoza. calle Jos0 Pdlícer, números
35-6.

Los- CJ,uc no Sí..' mencíonan quedan expresamente cxduidos,
Art. ~." Ambilo persona/.-a) Se ("xtiendc la aplicación dd pre·

sente Convenio a los trabajadores de plantilb de los centros de trabajü
mepcionados en el al1kuló anterior en el momento de su firma, cuyas
relaciones juridico-laborales vienen reguladas por la legislación vigente-
en la materia. -

b) También se verá afectado por ~ste Convenio al personal de
«Cargill España. Sociedad Anónima» que preste sus -o;¡ervicios en ,1\,;>
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nirla Alcalde Bamils, sin número, en San Cugat de-! Vallés (Barcelona).
y qm,', al I de enero de 1992, figurase inscnto .:0 el número patronal
S/277.2SI.

e) No será de aplicación el presente Convenio al personal directivo
a que hacen referencia el artículo l.ü 3.cl y el at1ículo 2."1.a) de la Ley
8/1980 del Estatuto de los Trabajadores, y tampoco al personal que no
pertenezca a los centros de trabajo indicados en el aníclllo frimt::ro o
no estuviera dado de alta en el número patronal indicado en e apartado
h) de este artículo.

Art. 3.° Vigencia y duración.--a) El prcscnt(" ConvenIO se extiende
desde el primero de enero de 1992 hasta el :n de diciembre de 1992.

b) La denuncia del presente Convemo se efectuará por ('se rito que
presentará la parte der;lUnciante a la otra con una antelacion mínima de
un mes a la tcnninación de su vigencia,

c) Este Convenio se entenderá prorrogad\..} a lüdos los dCClüS du
rante el tiempo que medie entre la fecha dc su cxpiración y la entrada
l'~l yigor del nuevo ~~mvenio o nonna que lo sustituya. salvo las con
diCIOnes de retroactividad que expresamente se pacten.

d) Las rartes iniciarán las negociaciones para el nucvo Convenio
antes del 3 de enero de 1993, plazo quc. dc t~omún acuerdo, ambas
parles podrán prorrogar.

An. 4.<' Organización.-a) Como norma ~eneral la Orgamzación
práctica del trabajo en cada una de las scccionl's y dependencias de
los centros de trabajo es facultad de b Dirección de la Empresa. sin
menoscabo de las atribuciones de los Comités de Empresa y Delegados
dc Personal al respecto.

~) Jerarquía en el trahajo. ~~odo el personal debe cumplir las ohli
gaCH)fle~ lab0l';'dlcs, observar las IOstrucc!ones de sus jefes respectivos
y cumplir sus ordenes con la mayor exactllud, acatando las indicaciones
que se le hagan, guardando en todo momentu respeto y consideración
a aquéllos y a sus compañeros de trabajo. Asimismo: los superiores
guardarán la debida consideración y respeto en sus relaciones con el
personal a ellos subordinado.

e) Faculta.des de la Dire(~cióll.de la Empresa. La Empresa podni
adoptar los sistemas dc raclOnahzaclón, automatización j/ moder
nización quejl.lzgue oportunos Y necesarios para mr.;jorar los métodos
y la productlvHtid, acelerando el proceso tecnii.:o, slemlJre que tales
medidas no se opongan a !as .dispos¡ci~)nes vigentes en a materia en
todo momento y que no perjudiquen los II1tercscs cconomicos v morales
de los trabajadores. '

Son además facultades de la DireCCión de la Fmpresa:
d) La ~xig~ncia. de. vigílanci,!, atención y diligencia en l'1 ct.1Ídado

de la maqumana, utillaje, herramlCntas y muehles en(~OInendados <1 ¡os
trahajadores.

e) Los cambios de puesto de trab,üo y la redistrihución del pnsonal
en los centros de tmbalo con arreglo a las necesidades dI..' In O[naniza··
dún y de la pr~lIcc.íon, sin que ello. pued'l reprcsentar disJ1l~\lIci<\n
alguna de las retnbuelOnes de los trabajadures afectados ni rncnoscabar
su pOSición ni dignidad profesional. La Dirección anunciara l:'1l los ta
blo.nes c.orresp_ondicntes todos los tr.a~lados que impliquen c:unhio de
reSidenCia, a fm de que pueden soliCltarsc voluntanarnenk, pactandu
con los solicitanks las condiciones del traslado

n El l:nante~imi~nto del orden ):' la disciplma dci trahaJo en lo."
casos de dlsconfornlJ(lad de los trabajadores expresada a travós de sus
repr~'s~ntaf!tes, en~cspera.de la resolución del Conl/té de IntcrprctaclOn
~ .Vlgllancla dd (onvemo a que alude el <Jrlículo '-U ven su l'aso de
10" organos laborales competentes. .
. ! al~s ffleultades se expresan a título enunciatl\o. sin perjUiCIO de lo
md¡caoo en el apartado a) de este articulo. .

Obliga<;iones de la Dirección de la Empresa. Son bs sigllient\'~;,;:
g) Informar a los representantes de los. trabajaJt)res. conl{lmw y

de acuado con l~s leyes, acerca ~c la~ müJ~fi.eaclOnes de.carácter pt~
11I:ral. en I.a orgaOlzanoo del trabaJO, sm perJUICIO de las fa.cultaJI.'s ,iL'
la Dlrecclon de la Empresa,
~ h) Establecer y redactar las. nÓll1i~as de fonlld clara y ,:l:w.:illa a
hn .d.: qu~ puedan ser c.ompr.e~d¡~as faCllmente por los trabajadores.

1) E~tlll1Ular cu,!-lq~ler 100clatIva de.cJ.Jalquier trabalador cIlGlmif!a
da a mCJomr y perfccclOn~r la pr~}dllctlvldad en su puesto. de trab3;Jo,
y en general: Para ello, se mstalara en cada centro de Imb;lJo un huzón
de sugerenCiaS, las cuales serán debidamente contestadas.

j) ('omu!1icar al Comité. de Empresa las sanCJOlll.:<., que "iC impongan
al pt'rsonal siempre que el mtt':fcsado lo autorice.

, k) En cualquier caso en las facultades y obligaCIOnes dl,..' la Dircc
cion de laEmprcsa y de los represcn~a!1tcs de los trabd,ladores. ~;" estar:!
a lo que d~,sponga~ ,las 17ycs y dISpOSICl~)(}e,S laborales en todo ln(~mel~t,o.

ArL 5. Clas~f/('auon del persrmal.-·Se manlenur:l la c1asdlCJCIOIl
actual durante la vigencia de este Convenio.

Ln I?Q 1. s~, erec~uú una valoración d~ puesto..; de trabajo realizada
pOI' l.:J LOITIlSlOn aSlgn~da }:ara s~ estudl(~ y dc~arrollo y cuyos resul ..
tados y nonnas de aplicaclOn estan pcndlentes dd mutuo aClIlTdo de
!as partes.

:\r~: h~~' Co.ntrataáán de pe,rsona(--Para la que dcba produclrsc Ju
ranl(· 1d \ IgenCJa dd presente Convemo, se estará a lo Jlspueslo en las
leyes labor<:i1es, aunque, no ?bSlantc: ambas paltes an¡crdan que la';
vat:a~ltes eXls~t~ntcs de <.:ategona sl:IpcnOf,serán cubiertas por el personal
d..:: p"Ululb fila ~k 1<1 Lmpr\.'~a, s¡ ...mprt~ que ,_'slt"· ¡,ilpa,.,:I1¡¡dü ir, ,~;¡e Sl

probará mediante pruchas objetivas. De cualqmer forma todas las !le
cesldades de personal a contratar, serán publicadas en los tablones dc
anuncios rara conocínllento general

:\11. 7. Jornada laboral semanal Se establece en 40 horas sema
nales de trabajo efectivo, ya sea semana a semana o con los cómputos
correspondientes según los tumos de trabajo.

Durante d periodo vacacional el personal de régimen de turnos.
el~an~o sea preCISO, realizará jornada de 42 hora.. sel!1anales de trabajr,
electIvo; el exceso sobre las 40 horas de trabajO efectiVO se compensará
con descansos Iguales a aquel e.xce".o al final de dicho periodo vaca
cional.

Siempre quc la nrganíz3.ción (kl trab~l¡o lo permita y :;ca alltorizade
por la Dirt~cclón" d personal de jornada partida podra disponc-r de jor
nada inten'ilva durante aproximadam('nte tres meses al año y qllt~ onen
tatívamente ¡nan dd 15" de junio al 15 de septiembre, lIlicianl10se 1...'11

lunes y finalllanJn cn domingo.
Durante la .lomada intensiva. los aredados por la misma realizarán

siete hora~ de trabajo efectivo: el tiempo trabajado de menos en d
verano, se recuperara durante los nueve meses restantes del año a razón
de 15 minutos diarios, lIliciandosc la recuperación a partir del primer
día laborable del mes de enero.

~I personal de jornada p~rtida qw;. por ra~ón d.... su trabaj~). no pueda
realizar 1!=1 totalidad del pCfl~,do de lomada mtellsrva. al ~}bJe.to de que
los 15 mlllutos de n:cuperaClOl1 que se establecen en el parrato anfennr
no represcfl!t' para dicno personal llna realización de mayor tiempo de
trabajo. efectuará. nlando proceda v (.'n el período de jornada intensiva.
siete horas de trahajo efcctivn en ,Íolllada partida, siendo b Dirección
de la Empresa, cn funl.. ión de la.. necesidades del dcp<lrtamento, sección
o puesto de trabajo, quien determinara Sil ordenación y distribucH.'m.

La jornada intcnsi\,a regulada <:n este artículo, se establec;.: en base
a las sigui;.:ntcs cláusulas, clausulas que actuaran como condición re
solutoria en caso de incumplímlCn!o de alguna de ellas; el mismo efecto
producirá la declmi.\ción de nulidad o interpretación contraria en cual
quiera de .'os puntos dei pacto hecha por: Autondad Administrativa.
Juez ViO 1 nhunal.

CLAliSULAS
J.:' Se respetmú en el futuro las 40 hom'i scm:.malcs de trahaju

efectIVO ya :-ca :,cmand d scmaml () con Jos cúmpulos l~OITcsrondíentt~s
según los tumos Je trahaJo y/o por dlsfmtc de la Jornada Intensiva.
salvo reducclún de la jomada laboral pur imperativo kgal.

2.a Se pacta que, al existir diferenCIa de horas JI..' trabajo t:fcclivo
(~n I~s meses de \ crano respecto de los restanICS mr.;ses Jd miO, no se
realIzaran compensaciones horarlas por n:allz<1uón d;.: vac<h.:iunes. si·
tuaciones de IncapacHlaJ Labora! TransitOria (lLT). uso dc cxcl:denclas.
pemllsos )"0 cambIOS d( pucstos de twba.l0, -'1..' produzcan óstas en un¡~

'.1 orra época, es deCir, (jue no se rt'alizarán cómputos anuales de horas
3.~ "En d supue'-to l e que e,1 personal ,l'n re'gimen de trabajo a turno..,

i?asara a Jonuda partida y pudlcr:l el julC!O del l,1ircctor dc fahrica lb,,·
frutar lk la .lomuda mÍl'nslva. :-ca por 1<1 totalidad de '>u duracl!.)¡] u
parte de -:lía. !"I..·alizará ocho hora:-- dmrias de trabajo eLTtivo, sa[v(\
acuerdo mutuo. '

Ambas parh.'''. dCh.:rdan estabkccr un p¡;;nodo de prueba de tres aflOS.
';l,ue va _(!csdc 1991 d 1993, duranle el cual. t~lIltü la Dirt'(:ción d,-' la
<. o!npaTIla como !os representantes Je !lh lrah~lJadores, ppuran canceLu
la lomada lnll.'llSI\<t

'La rcsclSi/ln Slll1ira di:'cto t'í ,j j de dicícmhn" dl..'hk'ndL la p.:nk
qUi..~ dccH.!a la (~¡jncelaci(ln, preavlSar por cscrito a la otra con Ulla an
telación mínima de lHl mes a dIcha f('cha Decidida la abolición dc la
jOfllada intensiva q'.II..~ ahou sc al..~uerda, automáticamente del pn:sentc
articulo súlo qued:nan vigentes lus dos primeros párrafos.

Para! 992, el personal que pudlcndo disfrutar de .lomada :ntcn~¡va

o su c(jul.vaJcntc de sidc hows l'JI jornada partida, no hubiese n:cupc
rado el t1Cl!1110 a qU(' se hace h.'jaencía el1 el párrafo cuarto de I..'S(('
artículo dese e cl primcr dia .Jaborahle dd mes de encro 19Q2, dehcrú
hacerlo ¡;n el resto d-:::l año, IIIcn:rncntJndo aquellos 15 minutos en la
proforción que represente ;"1 tIempo nor -:¡.:upcrado d¡;~dc el I dc CIICf\'
dc 992 hasta la. fecha t'n que ~;c Illlele la n::cupCfaClon

:\rt ~.". l'estl\'o\. Se consitJí.'rar<ln f(.·"tlvoS 3bonablc". y sin ¡\X:UPL'
r<lClOn, ulllcamenk los días sciialados por las autoridadc:'i comp(.'knh.'s
en cada una de las prmll1cias dOl1(k rathqucn 10s centros de trabajo (IL-
la l'mpres<l .

Art. 9. l
' ¡'¡f! í1(it}!lt'.\.Para lüdo el pcr:,onal de la Em\1rCSa se esta

b!l..~ccll 32 dias lah~'rales (quc.L'qUlyakn :1 30 dlas natura es COI~10 1.111
lllmo). qc estos dlas ~i.: podra dlSpt)fll.."r. siempre quc la orgamzaClón
del trabaj.o lo permita y :..ca. a~torízado por d. s~lpcrior icr.3rql~lco, dentro
de los cntenos dc pmductl\:'Idad y/o dispOlllbllíddd, hasta CIO(:o días a
lo largo del año. llno a lino. El n.'sto haio.ta el total Jr.; los 22, (~ los 22
disponible... , en el supuesto de IlP ~It!lizar los cinco días o parte de ello:,,,
se podran fraccwnM en dos periodos como máximo.

~.a retrihución ;jperCth~~' durantc (.~l periodo de \.3cacit1lJl'S compn,'il
dera las remuneraclU!lc\ .tqllS bmlJs de cada trahalador v que St.m: J11
legro)', a quien lp..; flcrnb:l, tO\ICO, antIgüedad, dl'sminuidos; v :'3.005
peseta~~bnJtas al ,n\n qU(' ';\.' pag:Jf,ÜI junto cnn la paga nonnar dd mes
de :1hnl.
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El período de vacaciones y la fecha de su disfrute SC" fijarán de
l.:omún acuerdo entre la Empresa y los trabajadores, a través de los
COImt0s de Empresa o Delegados de Personal, atcndJ(;ndo a los deseos
de a\{uéllos, siempre que no sea en menoscabo de la organización del
trabaJo. El calendario Oc vacaciones. se confeccíonarú y publicará para
pC1111itir a los interesados la planificación del disfrute de las mismas
~~ü.ll.la antelación suficiente, pero como mínimo dos meses antes de su
mielO.

Al fel~onal que no llevara un año en la plantilla fíja de la Empresa,
para.c dIsfrute de sus .vacaci~mcs, le corresponderá la parte proporcio
naL mcluso de la cantidad fija de 23.005 pesetas/brutas al 3ílo.

Art. 10. Puntualidad-qsistem,:ia.---a). Puntualü{ad. Los trabaja4o
res de la Empresa observaran la mas estncta puntuahdad en sus horarIOS
de. ~rabajo. El control, de entrada· y salida en los casos en los que se
utlllccn fi~has, ~e hara con el egUlpo y. .r?pa de tra~ljo. .

b) A.slStencla.--En caso de lmposIbIhdad de aSistencIa por causa
justificada, esta imposibilidad se comunicará a su superior jcrarquico
dentro de la primera hora del horario establecido para cada puesto.
excepto el personal con nonnas específicas a las cuales se atendrá.

Art. 11. Horas extraordinarias.-El valor dt.~ las horas extraordina·
rias durante la vigencia de este Convenio será el resultante de aplicar
la siguiente fónnula:

No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jor
nada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número maximo de las
horas extraordinarias autorizadas, por ser de fuerza mayor, el exceso
de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros u otros daños ex
traordinarios y urgentes y por tanto oe realización obligatoria, sin per
juicio de su abono como si se tratase de horas extraordinarias, enten
diéndose como tales, entre otras:

a) Las que deban realizarse según las nom13S de retén (anexo 1),
b) Sustituciones en el personal de tumo rotativo, previstas en los

puntos 7 y 9de sus nonnas (anexo 2).

Este criterio puede ser susceptible de modificación en Convenios
sucesivos en función de la reducción que experimenten las necesidades
de prevención o reparación de siniestros u otros daños extraordinarios
y urgentes o de las modificaciones de carácter estmctural u organi7..ativo
de cualquier tipo. Los representantes de los trabajadores de los centros
de trabajO a los que afecta este Convenio, podrán presentar a la Comi
sión Negociadora del Convenio para el año 1993 un detalle de los
supuestos que pudieran dar lugar a la reducción aludida para su estudio
y aprobacion, en su caso, por la ya mencionada ComiSIón.

Se definen como horas extraordinarias estructurales v de ejecución
obligatoria las siguientes: -'

Para proveer de habas de soja a las plantas de Barcelona. Tarragona
y de semillas de girasol en Reus y Puebla de la Calzada, en cualquier
momento en que pudieran faltar en aquéllas para su funcionamiento
inintenumpido. Esto se aplicará igualmente a la descarga de buques de
habas hasta el domingo a las 14,00 horas, en el Departamento SAT.

Serál~ asimismo horas extraordinarias estructurales y de ejecución
voluntana:

Las necesarias para periodos punta de produccIón, pedidos imprc
vistos y ausencias distintas a las indicadas en el apartado b) del segundo
párrafo de este artículo.

Are 12. Remuneraciones brutas e incremento. Todas las remune
raciones o compensaciones a que hace referencia ~sle Convenio han
de entenderse como bmtas, desglosándose así:

A. Fijas
Integro, compuesto por las siguientes remuneraciones:
- Salario base.
. Beneficios.

Plus de Convenio.
y para quienes les corresponda:
- Antigüedad.
- Disminuidos.
- Plus de tóxico.
B. Variables
Que también se incorporarán a la nómina en su caso.
Plus de turno
(Que se abonará completo al personal en este régimen de trabajo

por cada l'ornada realmente efectuada, salvo en sustituciones que se
perci~irá a parte proporcional a las horas trabajadas) en la siguiente
cuanha:

a} Por los efectuados realmente desde las 6 horas de la mañana a
las 14 horas y de las 14 horas a las 22 horas se percibirán 803 pesetas.

b) Por los efectuados realmente desde las 22 horas a las 6 horas
se percibirán ).603 pesetas.

Plus de mantenimiento (retén)

Integro al 1-1-92 x 15
2.626

x L75

Por cada servido completo semanal rc~¡]mentc efectuado se abonaran
14.009 pesetas.

C. Pagas extras
Se sl.'guirán abonando tres pagas \:xtraordinarias lJue comprenderán

las remuneraciones .fijas brutas de cada trabajador, lJue son las. siguien
tes: lniegro, y. J qUIen lo perCiba, tóxico, antigüedad, disminUldos. Es
tos pagns se harán efectivos. respectivamente, en la tercera semana de
los ffit.'SC'S de junio, septiembre y diciembre.

D. Incremento para 1992
El concepto íntegro, en la cuantía que lo Yillieran percibicndo los

trabajadores al 31 de diciembre de 1991. se incrementará en un 7,30
por 100.

No obstante lo anterior, para el pcrsonal del centro de trabajo de
San Cugat del Vallés adherido indIvidualmente a este Convemo en
fecha 1 de enero de 1992. el salario integro que se tomará como refe
rencia pam incrementar el 7,30 por 100, será el que tuviera en la men
cionada fecha de 1 de enero de 1992.

El plus de tóxico, para los trabajadores a quienes les corresponda,
en la cuantía que lo pcricibían al .3 1 dc diciembre de 1991 se incre
mentará en el 7,30 por 100. Con lo que el valor dc este concepto para
1992 será de 6.25R pesetas por paga.

Art. 13. Antigüedad.-La Empresa continuara abonando en cada
una dc las quince pagas. la antigüedad real a cada trabajador, contada
desde_ su ingreso en la plantilla a razón de:

Pnmer bIenio: 1.367 pesetas.
Segundo bienio: 1.367 pesetas.
Primer Quinquenio: 2.734 pesetas.
Cada qumquenio sucesivo: 2.734 pesetas,
La ft.."Cha inicial de I cómputo de antigüedad será la del ingreso del

trabal'ador en la plantilla de la Empresa.
E importe de cada bienio o cada quinquenio comenzará a pagarse

desde el día primero del mes siguiente al de su cumplimiento.
Art. 14. n'ahajo en dlas de fiesta personal v/o en dias de .liesta

nacional o loca/.-l. En dlas de jiesta persona/: Se abonará la cantidad
de 7.208 pesetas (siete mil dosclentas ocho pesetas) por ocho horas o
en ca">o de ser menor el tiempo trabajado la parte proporcional corres
pondiente, así como las horas extras realmente trabajadas. En dicho
Importe se hallan incluidas las compensaciones por desplazamiento que
se inviertan en la ida y regreso del centro de trabajo. Al objeto de
percibo de esta prima:

a) Se entendera por «días de fiesta personab únicamente aquellos
días en que no se realicen o debieran rclizarse horas nonnales para
alcanzar la jornada. semanal establecida en cada momento.

b) No tendrán la consideración de {<fiesta personal» los días festi
vos oficiales de carácter nacional o local.

2. En días de fiesla nacional o local: El personal que tuviera que
trabajar alguno de 'Ios días festivos abonables y sin recuperación a que
hace referencia el artículo 8." de cste Convenio, percibirá la cantidad
global de 15.344 pesetas por ocho horas de trabajO o la parte propor
cional en caso de scr menor el tiempo trabajado. Dicho Importe, o su
parte proporcional, lo percibirá el personal a tumo rotativo que su fiesta
personal concurra con una fiesta nacional o locaL

Art. 15. Sustituciones en.fiesta persona/.-El personal de tumo ro
tativo que sustituya a uno de sus compañeros de trabajo en su día dc
fiesta personaL percibirá igual prima que la indicada en el apartado LO
del artículo anterior y las horas extras que le correspondan.

Art. 16. Prolongación de jornada.--El personal en turno rotativo
quc debido a sustitución deba prolongar su jornada o anticiparla en
cuatro horas, percibirá, además de las horas extras, la mitad de la prima
establecida en el artículo 14.1, es decir. tres mil seiscientas cuatm pe
setas (3.604 pesetas).

Art. 17. Trahajos e.\lJeciaies.-Se considerarán como tales: Los tra
bajos manuales de' acondicionamientos interior de silos de grano, hari
nas, tanques de acclte, fosos de las tolvas de reccpción de habas, el
mangueo y limpieza de la parte inferior de los extractores De Smet
(bajo tolvas) limpieza de foso de los elevadorcs números 1 y 2 del silo,
limpieza del foso elevador del túnel de grano en Reus y limpieza de
los filtros de mangas.

Además, los directores de las plantas y del silo están facultados para
detern1inar otros casos que puedan conSIderarse.

Estos trabajos tendrán una remuneración adicional de 367 pesetas
(trescientas sesenta y siete pesetas) por persona horas.

Art. 18. Transporte colectivo.-Para compensar los gastos de des
plazamiento a los distintos puestos de trabajo, y en compensación del
plus de transporte que se percibía hasta el 31 de diciembre de 1988
con efccto al 1 de enero de 1989 se adicionó al concepto plus de con
venio 3.000 pesetas brutas por raga.

Con lo que, en lo sucesivo, e transporte colectivo/plus dc transporte
de estc Convenio, queda retribuido con la cantidad pactada en 1989
como remuneración fija, la cual tendrá el mismo tratamiento de au
mentos que en cada momento se pacten para el concepto al cual filcron
incorporadas las mencíonadas 3.000 pesetas.

Art. 19. Desplazamientos.-EI personal que realice desplaz.amientos
por orden de la empresa. tendrá sus gastos pagados a nivel adecuado
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una vez sean justificados. En concepto de locomoción, cuando utilice
coche propio, percibirá los siguientes importes:

Se conviene y acepta que en el caso de que algún trabajador del
centro de Tarragona sea requerido ocasionalmente para prestar sus ser
vicios en la planta de Reus o si alguno de Reus lo es para prcst.arlos
en Tarragona, deberá hacerlo, y además de todas sus rcmuneraClOncs
fijas y variables gue le puedan corresponder, percibirá por cada jornada
de aSIstencia real al trabajo en concepto de locomoción y gastos a que
hace referencia el primer párrafo de este artículo, la cantidad global
siguiente:

1.074 pesetas si el régimen de trabajo al que se incorpore en el
centro a que se ha despla7-ado es en régmlcn de tumo.

2.190 pesetas si el régimen de tra~ajo al qu~ se incorp~re el! el
centro a que se ha desplazado es en regJmen ~c Jornada partida, Esta
percepción de 2.190 pesetas se percibirá tambIén por la persona d~s

plazada aunque no realice la jornada completa y sIempre que tcnnme
su jornada de mañana e inicie su jornada de tarde en el centro al qw.::
ha sido desplazado.

Las cantidades globales de 1.074 y 2.190 pesetas indicadas anterior-
mente se percibirán como máximo una vez cada veinticuatro hord5

Para los recorridos distintos de los anteriores a 2B pesetas kilómetro.
Estos importes serán objeto de negociación en cada Convenio.
Art. 20. Prima de trabajo en Barcelona. --En el caso de que algún

trabajador dc los centros de trabajo de Tarragona y Reus fuera requendo
para prestar ocasionalmente sus servicios en la planta y/o muelle de
Barcelona además de todas sus remuneraciones fijas y variables que le
puedan corresponder, percibirá una prima por día de veinticuatro horas
de estancia en Barcelona de 2.977 pesetas (dos mil novecientas setenta
y siete pesetas).

Art. 21. Prima de Navidad. -Para el personal que esté de servicio
los días de Navidad y el Año Nuevo, entendiéndose por tales el turno
de la vigilia de 22 a 6 horas y los de los días mdlcados de 6 a 14
horas y dc 14 a 22 horas, se mantendrá la gmtíficación especial de
9.145 pesetas (nueve mil ciento cuarenta y cinco) pesetas brutas.

Naturalmente se aplicará el criterio de proporcionalidad según el
horario trabajado.

Dicha prima será de aplicación para el personal de mantenimiento
que en los periodos indicados se halle de retén.

Art. 22. Compensación por comidas. -Se establecen las siguientes
compensaciones por comidas:

-- Desayuno 706 pesetas brutas.
- Almuerzo 1.116 pesetas brutas.
- Cena 1.116 pesetas brutas.

Estas compensaciones serán de un máximo de tres por jomada y se
regulan como sigue:

Para el personal en régimen de turnos. -En los centros de trabajo
de Tarragona, Reus y Puebla de la Calzada que, por prolongación de
jornada, el desayuno, el almuerzo y/o la cena deba realizarse justamente
después de las 06.00, 14,00 y.22,00 horas se percibirá. según corres
ponda en eada caso, los importes mdicados antcrionncnte. En el centro
de Barcelona? ubicado en muelle Alvarez de la Campa, sin número, se
seguirá el mismo régimen para el desayuno y almuerzo, pero no así
para las cenas, que serán facilitadas por la empresa en el centro de
trabajo, en funcion del importe indicado en el primer párrafo de este
artículo.

Para el personal defabrica en régimen de jornada partida.-Cuando
excepcionalmente y por necesidades productivas o de servicios el ín
tervalo de horario nonnalmente establecido para almorzar o cenar se
reduzca a un máximo de una hora, se abonará una hora como plus de
presencia y la compensación de L 116 pesetas brutas. El personal de
mantenimiento cuando esté de retén o en situación de asimilado a aquél
se regirá por lo establecido en la nonna 14 del anexo 1, nonnas sobre
el retén.

En otros supuestos no reglamentados en este articulo. los Dírectores
de fabrica podrán autorizar el pago de compensaciones por comidas
cuando circunstancias singulares así lo justifiquen o alternativamente a
arbitrar otro tipo de solUCiones.

Art. 23. Remuneraciones variables y de ('off/idas,-Las remunera
ciones variables y las comidas previstas en el 311ículo 22 que no se
justifiquen mediante comprobante de terceros, serán pagadas en la nó
mina del mes siguiente a aquel en que se hubieran producido.

Art 24. Enjermedad-accidente.--Durante el período de incapacidad
laboral transitoria derivada de enfcnnedades o accidentes. los trabaja
dores percibirán el importe neto (es decir, dedUCIdos los impuestos y
cuotas de Seguridad Social) de sus remuneraciones fijas. mas la ant1
güedad correspondientc, incluso las pagas extraordinarias.

Globales

Tarragona-Reus O viceversa y regreso
Tarragona-Reus (urbana) y regreso ...
Planta-Barcelona y regreso .....

Pc;,ctas

1.001
314
X32

Art.25. lJisminuidos.-A los trabajadores que tengan hijos subnor
males a su cargo, se les pagara una prestación de 15.640 pesetas (quince
mil seiscientas cuarenta pesetas) brutas por paga, en. cada un~ de las
quince pagas que hay establecidas. Esta prcstaclón es mdepcnd.Icnte de
la que los interesados puedan percibir de la Seguridad Social

Con independencia de lo indicado en el párrafo anterior y cuando
dichos híjos estén inscritos y asistan regularmente a centros de recu
peración especializados, lo que se at:reditará medían te cenificacián co
rrespondiente expedida por aquéllos, se abonará a la finalización dd
curso y por una sola vez la diferencia cntre 303.668 pesetas anual.es y
la también cifi'a anual que salga de las 15.640 pesetas por paga lllth
cadas en este artículo.

Art. 26. Se,~'Uro colectivo.---La empresa tiene establccido un seguro
de vida que cllDre los casos de Invalidez permanente total para la pro
fesión habitual o muerte, cualquierd que sea su causa, para todos los
tr~bajadores. hast~ IQS sesenta y cinco año.s de cda~, que figuren en
nomma y con mas de tres meses en plantilla. Los mtcresados o sus
derechohabientes percibirán de la compañia aseguradora los importes
siguientes:

a) El 100 por 100 si la invalidez permanente total para la profesión
habitual o muerte lo son a consccuenCJa de enfermedad.

b) El 300 por ~OO si la invalidez pe.rmanente. total para la profesión
habitual o muerte lo son a consecuencJa de aCCidente.

En ambos supuestos de la remuneraciones fijas brutas de los don:
meses anteriores a la efectividad legal del siniestro.

Art. 27. Avuda ('sco¡ar.~-Con independencia de lo especificado en
el artículo 25. -en el curso 1992/1993, se abonará este concepto a l.os
trabajadores en los que su salario denominado íntegro sea igualo in

ferior a 2.844.000 pesetas brutas anuales. en el momento de la pt:rcep
ción de este concepto y tengan hijos a su cargo que cursen f:GB de
seis a catorce años ampliables hasta los dieciséis 3110S, de acuerdo con
la legislación vigente en educación, ,?umplidos en el curso.

Para tales casos se establece un Importe de 10.259 pe'setas bmtas
(diez mil doscientas cincuenta y nueve pesetas), por cada hijo. ~Ile sedn
pagadas en el mes de octubre de 1992 prevJa la presentaclOn de los
justificantes que acrediten que cstán cursando EGB.

Alt. 28. Préstamos a los trahaiadores. -Se crea un fondo total dc
15.000.000 de pesetas para préstamos al personal de los centros de
trabajo de la empresa, que se distribuirá por centros así:

Tarragona (Muclle Castilla. sin número): 4.500.000 peset~s.

- Barcelona (Muelle Alvarez de la Campa, sin número): 3.000.000
de pesetas.

- Reus (carretera Alcolea, sin número): 2.300.000 pesetas.
- Puebla de la Calzada-La Roda-Marchena-Zaragoza (e:n la~ direc-

ciones indicadas en e! articulo 1.'-'): 2.200.000 pesetas.
San Cugat (Alcalde Bamils. sin número): 3.000.000 de pcseta:-i.

El importe máximo por cada emplea~o ser,á de 300.000 p~set~~ con
el interés de! 13 por 100 sobre el capItal VIVO y la amortlzaCH)fl se
llevará a cabo en el ténnino de dos años, mediante descuentos en cada
una de las pagas desde el mes siguiente al de la concesión dl~l préstan~o.
Para dicha concesión será preceptivo el infonne favorable del Comité
de Empresa o Delegados de Personal de cada centro.

Para una nueva concesión de crédito han de transcurrir cemo minimo
dos meses a partir de la amortizacíón total del anterior (se hubiese
solicitado o no por su importe máximo). Sólo se concederán préstamos
al personal con contrato de trabajo indefinido.

Art. 29. Aceite r lote navidel10.-Es voluntad de la empresa man~

tener gratuitamente él obsequio de cinco litros mensuales de aceite de
girasol por empleado que figure en las nómina~ de Tarrgona, Muelle
Castilla, sin numero; Rcus, carretera Alcolca, sm número; Barcelona,
Muelle Alvarez de la Campa, sin número, y Puebla de la Calzada.
Calzada Romana, sin número, del producido por nuestra planta de em
botellado.

Naturalmente su entrega está supeditada al nomlal funcionamiento
de nuestra planta de envasado.

La empresa continuará obsequiando a todos sus empicados con un
lote navideño, que se entregará por dicha festivídad. La calidad del lote
no será inferior a la entregada en los últimos años.

Art. 30. Ropa de lrahajo.-La empresa facilitará el equipo necesario
para desarrollar el trabajo e~ ~uenas condicionps de seguri~ad e ~igjenc.

Los trabajadores que utIlIcen ropa y eqlllpo de trabajO faclhtados
por la emprcsa. tendrán la obligaCión de conservarlos en buen uso,
salvo el deterioro natural.
. Art. 3!.. Seguridad e higiene en e! trabqjo. _. Los Comités de Segu

ndad e Hlg1cne en los centros de trabaja de Tanllgona_ Reus, Barcelona
y Puebla de la Calzada, tratarán de perfeccionar su cometido imbuycndo
a todos los trabajadores la importancia de los conceptos de seguridad
e higiene, vigilando la aplícacion de las normas que rigen en la emplcsa,
adel11~s de l~s le~ales vigcnt~s en cada mo~ncJlto con la mayor eSLT':J
pulosldad e mtercs. Las reumones se lIevanm a cabo con la frccuencJ(\
necesaria y por lo menos una vez al mes. _,

Art. 32. Derl!chos, garant[us v obligaciones de los Comí¡!?s de {é.lIi

presa y Delegados de Personal. -Conscientes las partes de la ncccshlad
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de unas relaciones laborales arnl\íllicas y acordes con una dinámica
social fluida, acuerdan que los derechos: garantías y ohli~acjoncs dc
los Comités de Empresa y Delegados de Personal se rcgiran por:

. .1) Las atribuciones de los Comi.tés de Fmpre~~ y Delegados de
tlcrsonal son las que quedan detennmadas en el 11tulo JI de la Ley
~/l9RO. E~tatut9 de los Trabajadores o las que pudieran conferirles du
rante la vIgencia de este Convenio las disposiciones legales en vioor.

h) El crédito de horas mensuales retribuidas para cada uno dc
c

los
Delegados de Personal o de los miembros de los Comites de Empresa
será según dispone la mencionada Ley en SlI artkulo 68.c) en función
del número de trabajadores de cada centro, que viene detenninado por
el número de Delegados o mlCmbros del Comitt de Empresa.

. t;) En cada centro de trabajo podrán acumularse las horas dc los
dlstllltos delegados o m~embros del Con:it~ de cmprcsa en uno o \:arios
de sus componentes, S1l1 rebasar el maxlmo total mensual, pudiendo
quedar relevado o relevados del trabajo sin perjuicio de su remune-
ración -

d) La ~mpresa tendrá un IOi.:al a disposición de los Comités de
emprl'sa eXistentes en cada centro de trabajo y k:s faCilitará el material
imprescindible para sus tareas. .

Are 33. Vigilancia e intt'lpretación del COlIl'uúo,-Para vigilar el
cumplímientodel Convenio y con cl objeto de lntcrpn:tarlo cuando
proceda, se constituirá en el plazo de diez días a partir (le esta fecha,
una Comisión Mixta de Vigilancia e Interpretación de! Convenio.

Esta comisión está integrada por ocho miembros: cuatro por la re
presentación de los trabajadores, que preferentemente serán de diic;-cn~

les centros, y otros cuatro por la Dirección, todos ellos con sus r\.~spcc

ti\'os :,upkntes; cada parte, si así lo desea, podrá contar con la asistencia
de un asesor externo quien intervendrá con V07 pero Slfl voto. Tanto
los titularcs como los suplentes de ambas representacIOnes deberán ha
ber participado en las deliberaciones dcl Convenio.

Las dos representaciones podrán nombrar un Secrctano, que según
se detennine podrá tener la condición o no de \-ocaJ.

Las reuniones se celebrarán en el término de side días a partir del
r~qu\.·rin1Íento de cualquiera de las dos partes.

La comisión publicara conjuntamente los acuerdos interpretativos
del Convenio en el plazo que en cada caso se dek'rmmc en su seno.

La ('omisión recibirá cuantas consultas que sobre la Interpretación
dd Convenio se le fonnulen a través de la Dire('ción o de la repre
sentación de los trabajadores.

En el caso de que durante la vigencia de este COnvenH) se promul
gará una nueva regulación legal de la Comisión Mí.xta de Interpretación
y VigiJani.:ia de los Convenios culectivos, la ComISIón que cn este ar
tÍl.:ulo sc regula se reunirá para adecuar, si procede. las normas de estc
artículo a la nueva legislación.

Antv posibles supuestos de discrepancia que puedan producirse so
bre la !I1terpretación de este Convemo. se recurrirá en primer lugar a
la COllllsión Mixta para que ella emita su criterio sobre el asunto en
I¡tigio

La actuación de la Comisión no invadirá en ningún momento la
esfera de las jurisdicciones previstas en las normas legales ni la superior
y definitiva competencia de las autoridades laborales

Art. 34, Derecho supletorio.-"En todo lo no previsto en el presente
Convcnio, se estará a lo dispuesto en las disposiciones de cualquier
rango de carácter general, vigentes en cada momento en cada una de
las provincias donde están localizados los centros de traln~ío de la em
presa.

ArL 35 Vim:ulación a la totalidad.~Las condii.:iones pactadas for
man un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación práctica
serán consideradas globalmente.

Art. 36. Compensación-absorción.~Las condiciones pactadas en el
presente convenio compensan y absorben en su totalidad las que rigit~

sen anteriormente por mejora pactada o concedida unilateralmente por
la empresa, por impemtivo legal, jurisprudencial, contencIOso-adminis
trativo. convenio smdical, pacto de cualquier clase, contrato individual,
usos y costumbres, locales, comarcales, regionales o por cualquier otra
i.:ausa.

Las retribuciones que puedan fijarse en las disposiciones legales o
laborales, que en cómputo anual sean inferiores a las Jetenninadas en
el presente Convenio en igual cómputo, no tendrán eficacia alguna a
efectos del mismo.

Art. 37. Revisión.--Ambas partes acuerdan que en el supuesto de
que el incremento anual dcl IPe publicado por el Instituto Nacional de
Estadística para el conjunto nacIOnal, rcgistre al 3 J de diciembre de
19Y2 un incremento superior al 6,85 por 100, se cfcduará una revisión
entre el 6,85 por 100 y el índice dc IPC alcanzado con efecto al 1 de
enero de 1992.

Para llevar a cabo la mencionada revisión se tomarán como refe
rencia los valores económicos que al 31 de diciembre de 199 j sirvieron
de base de cálculo para los incrementos pactados para el presente Con
venio, salvo para el personal de San Cugat que le afCde este Convenio,
en cuyo caso se tomarán como referencia los valores económicos al I
dt.: enero de 1992 antes de ser incrementados con el 7,30 por 100 ti

dm porcentaje que correspondiese.

DIcha reVISión, ali:ctaría a todos los conceptos económicos de este
Convenio, excepción hecha del precio del kifometraje qUt~ St~ manten
dría en las 2R pesetas kilómctro, las compensaciones globales por des
plazaJl1lentos a que se refierc el pán·afo 2." de! artículo 19 y la percep
ción económica por utillzac¡ón de! vehículo propio a que se refiere el
2." párrafo de la nom13 12, del anexo 1 (Retén).

Art. 3X hahajo.\' de personal ('fl re/in. Se rcgirán por las nom1as
que figuran en el ¡¡nexo número 1 de este Convenio.

Alt. 39 Traha/us de persona! [/ turno rotalíl'o. Se regirán por las
nt1ll113S que figuran ('11 él Anexo número 2

ANEXO 1

Normas sobre el retén

l. El rdt~n hd sido creado por 1;1 Empn.·sJ rara atender de un modo
penmmentc las net.:csídades búsieas de funcionamiento del proceso pro
ductivo, medl¡m1c la disponibilidad permanente de personas que durante
un período semanal estén de servicio.

Su implantación ha sido motivada por la peculiaridad de las plamas
y el sistema de descarga de buques, pretendiendo con el citado servicío,
reparar y prevenir averías imprevista:-, qw: pudieran perjudicar !as ins
talaCIones.

2. El ám!:)Jto funcional dd retCn se circunsl.'rib\.-' a:

\1eGil~i~'~)~; de .1 " r 2.a
;~i Ayudanks de Vlantcnn11Lento.

Electnclstas de 1. y L

). El servicio de rdén tendrá IJ considerai.:Íon de trabajo para la
prevención de daño:; graves y/o urgentes. con la obligatonedad que
dicha prestación comporta de acuerdo con las normas legales vigentes_

4. El servicio de retén se efectuará d(.~ modo rotativo cntre los di"
lCrcntes equipos: siendo su duración scmanal y la cadencia del ciclo
estará determinada por la dlsponibdidad del personal que haya de re
alizarlo

.:". La fóml:Jción de los equipos que '211 un momento detem1Ínado
deben efectuar el retén, asi como el núm.:ro de sus i.:omponentes, ('0

rresponderá a la Dirección., y a ella incumbe el aprobar y autorizar
cuafquier modifii.:aciún que al respecto se desee realizaL

6. El servicio de rctén se mantendrá durante todo el tiempo fuera
del horario non11al de trabajo y tendrá una duraCión de siete días, efcc"
tuándose el cambio los lunes a las OdlO horas.

7 Las personas que esten de retén, deberán estar localizables per
manentemcnte.

s. Caso de ser aVisada para personars\.' en ülbrii.:a o silos, la persona
llamada deberá incorporarse en su centro de trabajo inexcusablemente
con la mayor diligencia. salvo fuerza mayor, que. en su caso, debería
justificar.

9. Si por alguna causa, la persona que debiem efectuar el retén no
pudiera realizarlo, deberá eomunÍi.:ar tal circunstancia al Jefe de Man
tenimiento. Del mismo modo procederá si 10 hubicra empezado y no
pudiera continuarlo, a fin de que sea avisado el correspondiente susti
tuto. Siempre quc ello sea factlble. la imposiblhdad de realízar el retén,
o de continuarlo, se notificara con 48 horas de antelación como mínimo.

10. Una vez en el centro de trabajo, la persona de retén no sólo
se limitará a realizar la labor para la quc fue llamada, sino que reparariJ
cualquier otra avería que pudiera producirse.

1l. Por cada serVicio completo de retén semanal de acuerdo con
el esquema actual, cualquiera que sea el número de llamadas que se
produzcan durante la semana de guardia se percibirá la cantidad de
14.009 pesetas brutas.

¡ n el supuesto de semana incompleta se abonará a razón de 1.606
pesetas/día de lunes a viernes y a razón de 2.990 pesetas/día en sábados
v domingos.
. Los importes indicados en los dos pá1Tafos anteriores incluyen los
plu~cs de fiestas especificados en el articulo 14 de este Convenio.

12. Cada vez que se acuda a üibrica o silos, por motivos dc una
llamada de retén, el tiempo de pennanencia ef'CctlVO en el centro de
Trabajo será retribuido como horas extras.

Asimismo, cuando se acuda al servicio fuera de la jornada habitual
ti\.' trabajo, con. vehículo propio, se tendrá derecho a una perccpi.:ión
económica de 732 pesetas.

En caso de que la llamada fuera efectuada a una persona del Servicio
de Mank~nimiento que no estuviera de retén. automáticamente y por
ese día gozarú de los mismos derechos y obligaciones del retén.

13. Si la llamada para prestar uno o varios servicios de retén se
produt:e antes de las doce horas de la noche. se pueden contemplar los
siguientes supuestos:

a) Que la tarca finalice a la.'\ 12 horas () an1cs. En este supuesto
la persona requerida dcberá incorporarse al trahajo a su horario normal
dc mañana.

b) Que la tafca encomcndada sea terminada entre las 12 y las :)
de la madrugada. En este caso, el proJuctor en cuestión se debera ¡n

corporar al trabajo a ~u horario nomlal de tarde.
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A los Operadores Poli"alcntcs de los tumos que estén en suSi ~a llamada para prestar uno o varios servicios de retén se r.rad.llce
dcspues de las 12 horas de la noche, se pueden contemplar los slgUlen
tes casos:

a) Que el trabajo sea finalizado entre las 12 de la noche y las 5
de la madrugada, en cuyo caso, la persona que ha sido llamada se
incorporará a su trabajo a su horario nonnal de tarde. '

b) En el supuesto que el trabajo finalizara alrcdí".~or de las 6 de
Ja mañana, o después de esta hora, se le concederá la jornada de des
canso, salvo nueva emergencia, y siempre que como mínimo se dicran
dos llamadas o cinco· horas consecutivas.

Sí la llamada para prestar uno o varí~s servicios se produce a partir
de las 6 horas de la madrugada, se considerará anticipación de jornada
siendo de aplicación lo especificado en la nonna 12. '

I~. Cuando por I.:notivos de pre<;;tar uno o varios servicios de retén
reqUiera que las comIdas tengan lugar en horas intempestivas v fuera
de su domicilio, se abonará como compensación 706 pesetas' brutas
para el desayuno y 1.116 pesetas bmtas para el almuerzo yío cena y
una hora extra como plus de presencia.

No obstante lo anterior, en los días de fiesta. el personal dl~ l11an
teni~iento que esté prestando un .servicio 4e retén o de llamada y deha
realizar ~,lguna coml..d~ e9- hora~ mtempestIvas, cuando sea posible '1 a
su elec~lOn se le. fa~lhtaran aquen~s en ~I centro de trabajo, en funCIón
de los nnportes ~n~lcados en el pnmer parrafo de este arttculo, en cuyo
caso no se percIbIrán las compensaciones económicas indicadas en el
párrafo anterior, pero sí la hora extra como plus de presencia.

ANEXO 11

Normas para el personal de turno rotatil'o

~l .personal incluido en trabajos de tumo Fotat¡V(¡ que presta sus
S~rvICIOS en las ,plantas de Ta!.1?gona, Re\.!s, Barcelon.a y. Puebla de la
Calzada, refinena, envasado y SIlos, se regirá por las sigUIentes nonnas
durante la vigencia del Convenio:

1. Por los cuadros de horarios cuyos ciclos dc descanso se com
plementan, segú!1, los casos, en dos, t:cs, cuatro y/o cinco semanas.

2. La. dut:'J.clOn de lo~ tumos. sera, como nomIa general, de ocho
h~~as ordm~nas de trabajO efectIvo cada lJ,no, y por lo tanto en los
dlf~rentes CielOS de tumos no será de aplicación lo establecido en el
artlculo.41 de l~ Ordenanza Laboral para las Industrias del Aceite v
sus DCrlvados l1l lo que establezca cualquier otra nom13 concordante
con dicho artículo o que lo desarrolle.

3. La formación de los equipos de tumos as! como el número de
sus compOl~entes, co~cspond~ a la pirección ya clla incumbe, el apro
bar,y autorizar cualqUIer !TI0d~ficaclOn que al respecto se desee realizar,
Sin menoscabo de las atnbuclOnes de los Comites de Fmpresa o Dele~

gados de Personal al rcspecto.
4. L3; i~posibilidad de ~sis~encia por causa justifica.da, siempre quc

ello ~e~ tactlbl~, s~ yomunlcara con una antelación de 48 horas, para
penmtlr la sUStltUCIOI.l.

. 5. Se denominará <.<Turno de tyI~ntenimicntOY' aquel que coinci
dlcndo .con el tumo ha~ltual en serVIClO, lleva a cabo trabajos distintos
a lo~ dlrectam.cnte debidos ?-l proceso: de producción.

Estos trabajOS ~omportaran .10s deb~dos a la conservación de las con
diCl~ncs de seg,und~d de las mstalacl.One.s y el mantenimiento de los
eqUIpos. Ademas dlcho turno de mantenimiento realizará las sustitu
ciones que le corresponda según el orden indicado en la n'lrmJ 7 de
estc anexo.

6. Cuando u~ trabajador sea requerido para realizar sustituciones
estan~o en su .dJa de fi~sta y la per~ona _sustituida se presentara al
trab<!.Jo, el sustituto podn!l, a su eleCCIón, IOterrumpir la sustitución y
contll1ua~ su fiesta o reahzar hasta un máximo de seis horas extras.

7. SI el concurso del Operador/Ayudante del tumo de manteni
mie~to, en las pl~.ntas donde esté establecido, no fuera suficiente para
cubnr las ausenCIaS del personal de tumo en servicio la DirctTión dc
la Empresa recurrirá por este orden: '

1. Al Operador Pol!valentc asignado al tUI110 en operacIón.
2. Al Operador PolIvalente del tumo dc mantenimiento.
3. Al adelanto o prolongación de la jornada en cuatro horas de los

Operadores/Ayudantes de los tumos operativos.
4. Al adela~to o prolongación de la jornada en cuatro horas de los

Operadores Pohvantes de los tumos opemtivos.
5. Al ad~lanto o prolongación dc la jornada en cuatro horas del

Operador Pohvante del tumo de mantenimiento.
6. Al doblaje de jornada hasta ateanzar las dieciséis horas de los

Operadores/Ayu~ante~ de los turnos operativos.
7. Al doblaje de Jornada hasta alcanzar las dieciséiS horas de los

Operadores PolIyalen~es de los tumos operativos.
X. Al. doblaje de Jornada hasta alcanzar las dieciséis horas del Ope

rador Polivalente del tumo dc mantenimiento.
~. _Al Operador/Ayudantc del tumo de mantenimiento que esté en

su fIesta.

10.
tiesta.

11. Al Operador Polivalente del tumo de mantenimiento que esté
en su fiesta.

12. Al Operador/Ayudantc del turno que esté en su fiesta.

E~ el orden indicado la asistencia al primer requerimiento será obli
gatona.

Las rekn:ncias de este apartado 7 al Operador Polivalente se en
tie~den .hechas exclusivamente a la plata de Barcelona. que es donde
eXiste dicho Operador. El mismo acudirá para cubrir las sustituciones
siempre- qw..· no deba realizar los cometidos específicos del puesto u
otros generales derivados de su contrato.

8. Para el personal de tumo rotativo. al igual que para el restante,
la prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, con
las exccpciones que -se mencionan en el artículo 11 del Convenio.

9. En cualqUIer caso el personal de tumo en operación no podrá
abandona; su puesto de ~rabajo h3;sta que haya a~ud!~o el sustituto.

10. Cuando por motJvos de ekctuar una sustl.tuclOn en el personal
de proceso de fabricación a tumo rotativo, cualquiera de las comidas
principa!cs (desayuno, eomiday/o cena) debiera efectuarse en el centro
oe trabaJO, la persona que ~u~t1.tuya será relevada por el Jefe dc Tumo,
o persona competente por él designada durante un máximo de treinta
mll1utos para que pueda efectuar la comida que procedicra en el co
medor designado al efecto por la Empresa. Facultándose al Jefe de
Tumo a que pueda ampliar ra70nablemente dichos treinta minutos.

I l. El tu.m<;> de m~n~enimiento cumplirá su jornada ordinaria de
ocho hora." dianas en reglmcn de tumo. Para mCJorar la organización
del trabajo se dividirá en dos grupos similares, de manera que un grupo
trabaje en el turno de mañana (de 6 a 14 horas) y otro en el de la tarde
(de 14 a 22 homs).

12. Cuando existan diterencias entre las horas realmente descan
sadas y las que se deberían haber descansado, esta diferencia se abonará
como (plus de presencia~). Para dctemlinar el valor de la cantidad a
percibir por el tiempo no descansado. se deducirá el importe percibido
por horas extras.

Si por la" ausencia'> previstas en el punto 7, algún empleado tuvicra
que doblar jornada durante 16 horas continuadas, tendrá derecho a 12
horas de descanso, por lo que deseansará cuatro horas de su siguiente
tumo que le serán abonadas como homs normales. Si excepcionalmente
tuviera que mcorporarse a su horario normal de tumo percibirla las
cuatro horas no descansadas como cxtras.

\3. El personal en tumo de mantenimiento no acudirá al trabajo
dura~lte los dlas fcstivos del calendario oticial. excepto cuando se le
req~lera. expr~samenic p~r~ sustituc:iones. en cuyo caso su presencia
~er~ obligatOria y pcrciblra la cantidad que le correspon~a según lo
mdlcado en el apartado 2." del artículo 14 de este ConvenIo.

J4. El _personal de tumo rotativo queda facultado por la Empresa
para que. SI as.í lo desea, forme por sí mismo. los tumos de vacaCiones
en base a eqUIpos completos de tumo: el plan será sometido a la Di
rección para su aprobación.

En casos excepcionales se podrá proponer el canjeo de fechas de
vacaciones de personal de eqUIpos ditCrentes.

19202 RESOUíc/ON de 15 de julio de 1992. de lu lJimúón
General de Trab(~ío. por lo que se disf,JOnC la inscripción
e!l el Regislro y puhlicacián del textu ( el Con\'('lúu Colcc
fn'() de la empresa ((Sociedad Anánima Lain::»

Visto el lt:xt~~ del Convenio Colectivo de la empresa «Sociedad Anó
nima Lainz». que fue suscá¡:: (:on fecha 20 de mayo de 1992 de una
parte por el Comité de Empresa en rcpr6.:r:!:lción de los trabajadores
y de otra por la Dirección de la empresa en representaciim J;: l:: misma
y dc conJormidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la L(~y 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/198 t, de 22 de mayo. sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero. Ordenar la inscript'ión de dícho Convenio Colectivo en el

(~orrespondicnte Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegOCIadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el <,Boletín Oficial dd Es
lado>~.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«SOCIEDAD ANONIMA LAINZ"

Madrid. 15 de julío de 1992.--La Directora general, Soledad Córdova
Garrido. .-

A~ículo l." Amhito IÚIl~'lOl1a1. personal y territoriaL-Este Convc
1110 afecta a. los establccll11lcntos v centros de trabal0 de «Sociedad
Anónif!la Lamz». siendo de aplicación a todos los trabajadores, eon las
excepclOnes legales.


